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Gobierno Superior Civi l de las Islas Fi l ipinas. 
Circular , 

Deseoso este Gobierno de que las Islas F i 
lipinas ocupen el lugar preferente que las cor
responde entre los pueblos productores del al
godón, cuyo valioso ramo de agr icul tura tanto 
puede contr ibuir al fomento y desarrollo de sus 
intereses materiales, lia pedido los necesarios in
formes á distintos funcionarios púb l i cos y cor
poraciones competentes en la materia, acerca de 
los medios m^s á propós i to para realizar el pen
samiento y en su vista, sin perjuicio de d i r ig i r 
á S. M . como lo ha verificado por el ú l t i m o 
correo la oportuna consulta solicitando justas 
y eficaces franquicias á favor de los cosecheros 
de dicho a r t í cu lo , encarece á V . . . muy part i 
cularmente que desde lueg'o y fijando en el asunto 
toda su a tenc ión , dicte las disposiciones que es
time mas oportunas al objeto de inculcar á esos 
naturales la conveniencia de que sin desatender 
las siembras de cereales que son de primera ne
cesidad y de otros productos del suelo, como 
abacá, añi l , caña , pimienta y d e m á s que consti
tuyen la vida de este mercado, dediquen una 
parte de sus tierras á la siembra y cul t ivo del 
algodón, bajo las siguientes bases: 

1. a Que la calidad mas apetecida en los mer
cados de Europa, es la del algodonero h e r b á c e o 
de la Georgia, planta anua que á veces no es
cede de la al tura de 18 á 20 pulgadas y otras 
se convierte en arbusto que llega á tener de 
cinco á seis pies de elevación. Su fruto produce 
un bello largo, fino, fuerte, de limpieza y blan
cura estraordinarias, obteniendo por tales condi
ciones gran apl icac ión á la industria y por lo 
mismo general acep tac ión . 

2. a Que dado el supuesto de que por ahora 
Qo sea posible comenzar la siembra con la semilla 
de la planta que proporciona aquel codiciado 
fruto, se verifique con cualquiera de las clasifi
cadas como productoras del buen a lgodón de largo 
bello, procedentes de Borbon, Egipto, Fernam-
buco (empleada ya en este a r ch ip i é l ago ) , Cuba, 
Puerto-Rico y Ha i t í , de cuyas especies hay en 
d país algunas existencias. 

3. a Que caso de no ser tampoco esto posible, 
é Ín ter in el Gobierno por su parte y el in te rés 
privado de la suya, consiguen facil i tar el modo 
tle dar incremento, per fecc ionándolo , á este ramo 
de agricul tura, se emplee en las primeras siem
bras la semilla oriunda de Fernambuco, que tiene 
boy apl icación en algunos puntos de Cavite y 
Catangas, ya que no pueda ser por ahora* direc
tamente traída del Bra s i l ; la de Cochinchina que 
e'"npieza á propagarse en Cavite, s egún me ha 
Manifestado el Gobernador de la provincia ; la 
^el arbusto que se cosecha en l locos Sur y por 
^ t imo toda la que proceda de planta ó arbusto, 
Iwyas frutas produzcan el a lgodón mas brillante, 
^ ' U p i o , estendido y suave al tacto, sin nudos ó 
S^nos, que cuanto mas notables, mas hacen des
merecer al a r t í c u l o . 

4. a Que este Gobierno se ocupa de la ma-
^ a de constituir un depós i to de instrucciones 
í n c o l a s y semillas en la Capital , desde donde 
í^eda suministrarse gratis á las provincias que 

: carezcan de ella, mediante pedido que l i a rán los 
i labradores por conducto de los gobernadorcillos 

y del Gefe del te r r i tor io . 
5. a Que igualmente, como dejo espuesto, he 

consultado á S. M . la concesión de esenciones 
y franquicias á favor de los cosecheros de a l 
godón , del mismo modo que me ocupo del seña
lamiento de recompensas pecuniarias y honoríf icas , 
á los que obtengan mejores resultados en cuanto 
á la mayor p roducc ión y buena calidad del ar
t ículo que cosechen en un t é rmino dado. 

6. a Qne los terrenos mas á propós i to para la 
siembra del a lgodón son los secos, arenosos y 
próes imos á U mar, pues se halla demostrado 
por la esperiencia que la sal tiene una grande 
influencia en la buena calidad del fruto de aquella 
planta. T a m b i é n debe cuidarse mucho del mol i -
nage, ó sea la operac ión de separar los filamentos 
de la semilla, que conviene hacer antes del em-
balage, s e g ú n mas latamente p o d r á estudiarse en 
las instrucciones agr íco las que se d i s t r i bu i r án 
oportunamente.—Finalmente este Gobierno deja 
a l celo y patriotismo de V . la adopción de las 
medidas que estime necesarias a la real ización 
del pensamiento, bajo las bases consignadas y 
demás convenientes, proponiendo todo lo que se 
le ofrezca y parezca en lo que se halle fuera de sus 
atribuciones, á fin de irí ipulzar la p roducc ión 
en el terr i tor io de su mando, sin cohibir en lo 
mas m í n i m o la libertad de que disfrutan estos 
naturales respecto al cul t ivo de sus tierras; l i m i 
tando por lo tanto su in te rvenc ión al empleo de me
dios escitatorios que lleven ía convicción al án imo 
de los agricultores, á la vez que les instruyan acerca 
de la manera de obtener mejores resultados en 
calidad y cantidad de cosechas.=Del recibo de 
la presente y de las disposiciones que adopte, 
se se rv i rá V . darme oportuno aviso, así como en 
su día del n ú m e r o y nombre de vecinos de ese 
distr i to, que dediquen sus terrenos al cul t ivo del 
a lgodón , medida de estos y cavanes de semilla 
plantada por cada uno, distinguiendo á que clase 
pertenece esta de las tres en que se pueden d iv id i r 
los algodoneros he rbáceo , arbusto y á rbol . 

Dios g-uarde á V . muchos a ñ o s . Manila 4 de 
Diciembre de 1 8 6 I . = L E M E R Y . = S r = E s copia, 
Baura . 

Mani la 30 de Noviembre de l S 6 1 . = T o d a vez 
que D . Pedro Masnou, ausiliar facultativo de 
Minas de estas Islas, no puede d e s e m p e ñ a r este 
empleo á causa del mal estado de su salud, que 
no ha conseguido restablecer durante la licencia 
que con este objeto se le ha concedido para la 
provincia de la Pampanga, accediendo á su soli
ci tud, y de conformidad con el Sr. Inspector de 
Minas, se le admite la renuncia del citado empleo 
á reserva de disposición del Gobierno de S. M . , 
á quien se dá cuenta. C o m u n i q ú e s e á la Supe- I 
rintendencia y al Sr. Inspector de Minas que se j 
s e rv i r á proponer en su vista lo que estime con- ! 
veniente al s e r v i c i o . = L E M E R Y . = = E S copia, Baura . \ 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

ob í io ibsoo iq yoJaa fisaip-dn-ifioo PGDí;li}0 3b oldouq íob 
Para los efectos que estime oportunos la Junta 

encargada de la clasificación y remesa de efectos 
á la próesima. esposicion internacional de Londres, 
y para general conocimiento, se publican á con-
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tinuacion, de orden del Escmo. Sr. Gobernador ge
neral, los siguientes documentos que ha publicado 
la Gaceta oficial de Hong-kong, y contienen 
advertencias de in te rés con relación á dicha so
lemnidad industrial. 

Mani la 3 de Diciembre de 1861.==./. L u i s de 
Baura . 

Esposicion In t e rnac iona l l S 6 ' 2 . = C o m i s i o n a d o s de S. M . 
el conde de G r a n v i l l e K . G . Pres idente , el m a r q u é s 
de Chandos Sr. D . T o m á s B e r i n g M . P . Sr . D . C . W e n t -
w o r t h D i l k e , Sr. D . T o m á s F a i r b a i r u , Sr. D . J . R . San-
ford S e c r e t a r i o . = Ü f i c i n a s , 4 5 4 , "West S t r and W . C. J u 
nio 13, de 1 8 6 1 . M u y s e ñ o r r io, los comisionados 
de S. M . , h a b i é n d o s e puesto en c o m u n i c a c i ó n con los 
directores de la c o m p a ñ í a de n a v e g a c i ó n de vapor P e 
ninsular y O r i e n t a l , con la mi ra de obtener para Us que 
in ten ten ser espositores, facilidades en la r e m i s i ó n de 
efectos, y una rebaja de flete por el t r á n s i t o en sus 
buques, si se d i r i jeu á los comisionados de la Esposi
c ion In t e rnac iona l , a c o m p a ñ o una copia de la contes
t a c i ó n , y tengo que manifestar a d e m á s que la compa
ñía ha escritp á sus agentes autorizantes para que pro
porc ionen t o d i s las facilidades á aquellos espositores 
que se aprovechen de este modo de t r á n s i t o . = = L o s c o 
misionados de S. M . a g r a d e c e r á n á V . que c o m u n i q u e 
este hecho á cualquiera c o m i s i ó n que se nombre en su 
C o l o n i a . = T e n g o el honor de ser de V . E , m u y obediente 
s e m d o r . = J . R . Sanford , S e c r e t a r i o . = A S. E . el G o 
bernador de H o n g - k o n g . = C o p i a que se ci ta a r r i b a . = 
C o m p a ñ í a de n a v e g a c i ó n de vapor Peninsular y O r i e n t a l , 
122, cal le de L e a d e n h a l l 6 de J u n i o de 1 8 6 1 . M u y 
s e ñ o r m ió , tengo el honor de acusar rec ibo de la co
m u n i c a c i ó n de V . de fecha 25 u l t i m o manifestando 
que entre los arreglos para la Esposicion I n t e r n a c i o n a l 
venidera se han abierto comunicaciones con todas las 
Colonias B r i t á n i c a s i n v i t á n d o l a s que se aprovechen de t an 
grande opor tun idad de poner en conocimiento de E u 
ropa sus producciones naturales 6 manufacturadas, y 
confiando que en el caso de solicitarse la c o n d u c c i ó n 
de efectos a la esposicion con gastos reducidos ó con 
especial p r o n t i t u d por cualquiera c o m i s i ó n co lonia l , esta 
c o m p a ñ í a a u t o r i z a r á á sus Agen te s para que den á esa 
so l ic i tud su mas favorable c o n s i d e r a c i ó n . = E n contes
t a c i ó n estoy autor izado para in fo rmar á V„ que en con 
s i d e r a c i ó n á las miras por las cuales el gobierno ha 
de te rminado hacer el gasto de impor t a r estos a r t í c u l o s , 
la D i r e c c i ó n ha convenido en reducir la tarifa o rd ina r i a 
d e ' f l e t e de la C.a á 15 libras esterlinas por tonelada 
de medida de cuarenta p i é s c ú b i c o s . = D e b o a ñ a d i r que 
en el caso de que los a r t í c u l o s que se conduzcan as í 
embarcados en é p o c a s en que sean recibidos convenien
temente por los agentes de la c o m p a ñ í a y llevados abordo 
de los vapores de la C.a sin escluir fardos sobre los 
cuales se carga el flete completo, los directores esta
r í a n dispuestos á hacer a lguna mas rebaja en el flete.= 
Se debe tener en cuenta que del flete pagado á. la C.a 
se apl ica 8 libras esterlinas por tonelada al t r á n s i t o 
de los efectos por E g i p t o bajo la A d m i n i s t r a c i ó n de S. A . 
el V i - r e y . = E1 flete por los vapores de la C o m p a ñ í a es 
pagadero en el puerto de embarque, en circunstancias 
ordinarias, pero en este caso se d e j a r í a para su ar
r eg lo a q u í , d e s p u é s de la l legada de los varios a r t í 
c u l o s . = 8 o y de V . e t c . = F i r m a d o C. W . H o w e l l , Secre
t a r i o . = S r . F . R . Sanford Secretario de los comisionados 
de la Esposicion I n t e r n a c i o n a l . 

Reglamento p a r a gobierno de los oficiales de A d u a n a de 
S. M . en Londres y en los puertos de f u e r a , y p a r a 
conocimiento de los importadores y sus agentes sobre 
l a i m p o r t a c i ó n de efectos p a r a la Esposicion i n t e r n a c i o n a l 
de obras de I n d u s t r i a y A r t e que se ha de celebrar 
en L o n d r e s en 1862. 

I.0 Todos los fardos que contengan efectos para la 
Esposicion I n t e r n a c i o n a l de 1862 se m a n i f e s t a r á n espe
cia lmente como tales, y se d i r i j i r n á los comisionados 
de la Espos ic ion I n t e r n a c i o n a l , ó á uno de sus oficiales 
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y se c o n s i g n a r á n á un agente debid-i mente í t e r e d i t a d o , 
y se a c o m p a ñ a r á n coa una e spec i f i c ac ión de sus con
tenidos y valur. S e r á n anotados separadiimonte como que 
son para la Esposicion In te rnac io i iHl , y los agentes al hacer 
sus manifiestos, e s p e c i f i c a r á n "lodos los contenidos de los 
fardos con sus valores. 

2 . * L o s fardos que se desembarquen en Londres se 
r e m i t i r á n sin abrir á la Esposicion á cargo de un Car
rero de nombramiento aprobado, a c o m p a ñ a d o s de una 
nota de carro del ofiiüal de desembnrco, dando una 
d e s c r i p c i ó n de los fardos, mareas y n ú m e r o s que 
tengan , en los casos en que pueda h;iber r azón para 
sospechar que contengan otros efectos que no sean para 
la Esposicion; s e r á n t a m b i é n a c o m p a ñ a d o s por un oficial 
de Rentas. 

3. ° L o s fardos desembarcados en los puertos de fuera 
se r e m i t i r á n con i g m d nota por fe r ro -e»r r i l ó por otra 
via púb l i ca bujo sellos de oficio d i rec tamente á la Es
posicion, teniendo cu idado los oficmles en los respectivos 
puertos de que los fardos no l leven d i r e c c i ó n pi i r t icular , 
y que los documentos referentes á ellos se r emi t an i n 
mediatamente á los propios oficiales de Aduanas de 
S. M . estacionndos en la Esposicion. 

4 . " A las UegadüS de los efectos á la esposicion 
n i n g ú n f i r d o se a b r i r á sin el conoci in iento y consen
t imien to del oficial de Aduanas , y si se v é que los 
efectos concuerdan con el manifiesto ó espec i f i cac ión , 
s e r á n considenidos de una vez, si son libres, como fuera 
del cargo de Aduanas, c o n s i d e r á n d o s e el manifiesto ó 
la d e c l a r a c i ó n suficiente para lodos los objetos e s t a d í s t i c o s . 

5. ° E n el caso de todos los efectos que devenguen 
derechos se t o m a r á r a z ó n por los ofici.des de la Corona 
al t i empo de la pr imera aper tura de los f i rdos , pero 
¡as faltas que puedan o e u n i r dent ro del Establecimiento 
originadas por cualquiera causa legal 6 inevitable, es-

misionados d # S. M . (Estas prohibiciones se encuent ran 
á c o n t i n u a c i ó n , v é a s e p á r r a f o 10.) 

1. U S O . 

signado á los S í e s . Russell y S turg i s , su p a t r ó n A u i 
brocio Bal le jos ; y de pasageros 2 chinos. 

D e V i g a n en l locos Sur , pailebot n í i m . 68 Sta. Adela 
en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 2 0 0 fardos de mecate, 4() 
i d . de rnecatillos, 13 cajones de a ñ i ! , 7 0 cerdos, 17 vaca-
vivas, 3 caballos, 27 cestos de panocha, 8 0 0 0 mazorc a 

3. Minera les , tales como el g r ;mi t (^ c a r b ó n , (steatite | de in;iiz y 1o cavanes de i d . : consignado al chino V , . 

1. Papel . 
2 . Enteras. 

in t raduc t ib le ) ü z a u a c h é (¿yp'suin i n t r aduc t ib l e ) l a -
pis- lazul i e tc . 

4. Cera vegetal y an ima l . 

2 . A L I M E N T O S , 
í'. Pescado seco. 
2 . Tabaco . 
3 . Opio na t ivo . 
4 . T é . 
5. A z ú c a r . 
6 . Samshu 6 vinos chinos. 
7. Granos y legumbres de todas clases. 
8. Say. 
9. Geng ib re . 

3. O B J E T O S D E O R N A T O . 
1. B i o m b o s de seda (bordados.) 
2 . Abanicos . 
3 . Obras de oro. 
4 . I d . de plata". 
5. I d . de marf i l . 
6. I d . de b a m b ú grabadas. 
7. I d . de huesos de m e l o c o t ó n i d . 
8. A l f a r e r í a y porcelanas. 
9 . Bronces 

10. Esmal tes . 
1 1 . Cristales. 
12. Maques. 

4 . T R A G E S . 
tando los oficiales completamente satisfechos de el lo, no |J Seda 
se les c a r g a r á derecho. 

0. ° A fin de que el Es tablec imiento sea considerado para 
todos los objetos p r á c t i c o s un a l m a c é n 6 d e p ó s i t o mer
can t i l y para que en todos los casos en que los efecios, 
sujetos á derechos no sean esportados sino retenidos para 
uso en este p a í s , el derecho s e r á regulado por él oficial 
á cargo del Establecimiento y recibidos en la Esposicion 
por un dependiente nombrado debidamente para ese 
objeto, en consonancia con la p rác t i ca existente ahora 
con respecto á los a r t í c u l o s encontrados en equipajes 
de pasageros. 

7.* E n el caso de efertos de esportacion sugetos á 
derechos, se p a s a r á un manifiesto en el sa lón largo y 
se d a r á fianza para su debida esportacion, y al recibo 
de este manifiesto por el of ic ia l , á cargo del Estableci
miento los efectos se e m p a c a r á n en su presencia, y si 
para embarque en u n puerto de fuera se p o n d r á n 
bajo sello y r e m i t i r á n custodiados á un camino de 
hier ro ó á a lguna otra c o m p a ñ í a p ú b l i c a , pero si para 
embarque en este puerto se r e m i t i r á n á cargo de 
oficiales de Aduana , á costa del esporiador, para ser 
entregados á cargo del Regis t rador de la E s t a c i ó n , de la 
cual deben ser embarcados, sin mas registrar, bajo los 
reglamentos aplicables á efectos embarcados directamente 
del a l m a c é n ó d e p ó s i t o mercan t i l . 

Cert i f ico que las que a n í e c e d e n son traducciones l i tera
les de sus originales . M a n i l a 27 de N o v i e m b r e de 1 8 6 1 . = 
E l i n t é r p r e t e de G o b i e n o y de todos los Ramos, 
J o s é 3 1 . de Romara te . 

E X H I B I C I O N I N T E R N A C I O N A L , 
L O N D R E S , 1862 . 

1. E l C o m i t é L o c a l de H o n g - k o n g , nombrado por 
el Gobie rno para promover la r e p r e s e n t a c i ó n de la Co
lonia en la g ran exhib ic io i i internav ional que t e n d r á lugar 
en L ó n d r e s en 1 0 de M a y o del p r ó » j i m o a ñ o , i nv i t a , 
con este objeto á la c o o p e r a c i ó n del p ú b l i c o , y para 
guia de los que in tenten ser contr ibuidores , l l ama la 
a t e n c i ó n p ú b l i c a á los puntos siguientes: 

2 . Se establece por los comisionados de S. M . que 
n i n g ú n a r t í c u l o s e r á admi t ido procedente del esterior, 
sin que venga por conducto de la autor idad centra l de
bidamente establecida, del lugar de donde proceda. Siendo 
el C o m i t é de í l o n g - k o n g tal autor idad debidamente esta
blecida, suplica á los residentes de la Colonia , ocurran 
pronta y opor tunamente , ofreciendo hacerse cargo de 
los efectos que procedan de los puertos de China . 

3 . Para faci l i tar al C o m i t é los medi'is de hacer frente 
á los gastos inevitables para la r e m i s i ó n de los ar
t í c u l o s destinados á la e x h i b i c i ó n en L ó n d r e s , se su
plica encarecidamente la asistencia del p ú b l i c o . Se cir-
c u l a i á un papel de suscriciun; y se espera que el 
aux i l io pecuniario que se conceda, sea t a l , que anime 
á los exhibidores á que se presenten l ibremente para 
promover el designio. 

4 . E l A l m i r a n t e Sir James H o p e ha expresado su 
vo lun tad de pe rmi t i r que los efectos que con o p o n u n i d a d 
se hallen prontos para ir por un v i j e largo por mar, 
sean conducidos libres en cualquiera de los buques de 
S. M . que regresen á Ing la te r ra en fecha adecuada. 

5. E l resto, el C o m i t é se propone r e m i t i r l o via del 
I s tmo, 

6. Se hace saber m u y especialmente de que el pe
r í o d o para depositar los a r l í c u l u s en el edificio de la 
e x h i b i c i ó n es entre el 12 de Febre ro y 31 de M a r z o ; 
así que aun por la vía del I s t m o nada p o d r á enviarse 
d e s p u é s del ú l t i m o correo de Enero. 

7. C o m o una l igera i n d i c a c i ó n de lo que puede 
contr ibuirse desde este Baís, el C o m i t é presenta la si
guiente lista, la que es na lu i rdmente incompleta , y puedo 
mejorarse por cu dquiera que intente ser con t r ibu idor , 
siempre que ss ooserven las prohibiciones de los Co-

. en rama y manufacturada. 
2 . Sombreros chinos de diferentes grados ó d is t r i tos . 
3 . Capotes de estera. 
4 . A l g o d ó n manufacturado. 
5. Lanas. 
6 . G é n e i o s de l i n o . 
7. Crespones. 

rlB3 mh o'íMia 'toa ss 5. x M E D I C I N A S . 

1. Medicinas chinas, (herb 
fin Tí aceas y otras.) 

6 . Ins t rumentos m ú s i c o s tales como batintines etc. etc. 
8. E s t a r á n libres de derechos los exhibidores . 
9. Se pueden íij n- precios á los a r t í c u l o s exhibidos. 

10. L o s efectos prohibidos por los comisionados de 
S. M . ^véase p á r r a f o 7.) Son : 

1 . An imales vivos y plantas. 
2 . Sustancias animales y vegetales frescas, y es

puestas á deteriorarse g u a r d á n d o l a s . 
3 . Sustancias de tona l i tas ó peligrosas. 

1 1 . Se suplica á los que in tenten ser exhibidores que 
proporcionen á los comisionados una lista de a r t í 
culos propuestos, á la mayor brevedad posible. 

12. T o d o exi i ib idor puede nombrar un agente espe
cia l , que p o n i é n d o s e cu c o m u n i c a c i ó n con el 
agente en L ó n d r e s del C o m i t é de H o n g k o n g , 
le se rá permit ido inspeccionar los a r t í c u l o s con
fiados á su cuidado. 

13. S e r á preciso (pie todo exhib idor n o n í b r e un agente 
en Londres , qu ien se e n c a r g a r á de recoger los 
a r t í c u l o s á la c o n c l u s i ó n de la e x h i b i c i ó n . 

14. E l agente nombrado para representar al C o m i t é 
de H o n g k o n g en L ó n d r e s , es; P . Campbe l l Esq. 
Or i en ta l B u n k Corpora t ion , Theadneedle Street. 

15. Se pueden d i r i g i r las comunicaciones al presi
dente ó á cualquiera de los miembros de este 

16. Para mayor conveniencin, los nombres de los ca
balleros nombrados para formar el C o m i t é por 
S. E . el Gobernador , se repiten a q u í : 

E l honorable W . T . M e r c e r , Esq . presidente. 
J . J . Mackenz i a , Esqu i re . 
J . D . G i b l , Esquire. 
W . W a l k i n s h a m , Esquire y Ü . K a n c . 

2 4 de j u l i o de 1 8 6 1 . 
Cert if ico que las que anteceden son t raducciones l i 

terales de sus originales. M a n i l a 2 9 de N o v i e m b i e de 
1 8 6 1 . = E l i n t é r p r e t e de Gobie rno y de todos los .Ramos, 
J o s é M . de Romarate . 

c o n t é S y - Q u i i , su a r r á e z M a r i a n o Ar rechea ; y de p.,. 
sagero un chino: conduce de trasporte dos prasos con 
oficio para el A lca ide de la Rea l cá r ce l de Cor l e de esti 
Cap i t a l . 

De Santo T o m á s en la U n i o n , goleta n ú i n . 37 Reina 
de los Angeles, en 4 d í a s de n a v e g a c i ó n , con 3050 
fardos de tabaco y 3 0 0 0 bayones v a c í o s : consignado 
á D . J o s é M a r i a Soler, su a r r á e z Fe rnando Q,ueroi i i l i 

De N a s u g b ú en B i t a n g a s , lorcha n ü m . 17 Enr iqueta 
en 2 d í a s de n a v e g a c i ó n , con 37 talacsanes de leña 
y 15 cavanes de arroz: consignado al a r r á e z Roque Cañete . 

D e Daet en Camarines N o r t e , goleta n ü m . 7 4 Carmen 
e n 25 dias de n a v e g a c i ó n , con 710 picos de abica 
y 30 tinajas de aceite: consignado al a r r á e z Bruno Do
mingo : conduce la persona del preso Crisanto Rodr í 
guez, custodiado por el a lguaci l J u l i á n M e n d o z i , - con 
oficio del A lca lde mayor de aquella provincia para el 
A lca ide pr incipal de esta Cap i t a l . 

D e E m u y , barca e s p a ñ o l a Teodora , de 2 4 8 toneladas, su 
c a p i t á n D . F u l g e n c i o Sta . M a r i a , en 7 dias de na
v e g a c i ó n , t r i p u l a c i ó n 20 , con efectos de China y dos 
sacos de chapecas: consignado á D . B a l b i n o Mauricio. 
T r a e algunas cartas; y de pasageros 67 chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para M a n g a r i n en M i n d o r o , panco n ú m . 3 P u r í 

sima C o n c e p c i ó n , su a r r á e z Ba ldou ie ro E g i p t o . 
Para Zambales, i d . n ú m . 469 Sta . L o d y a r d a , su ar

r á e z Santiago A r a n d u q u e . 
Pa r a i d . , i d . n ú m . 4 3 3 Sta. L u c i a , su a r r á e z Sil

vestre A neta. 
M a n i l a 4 de Dic iembre de 1 8 6 1 . — E l Ayudan te , Fer

nando de Sta . Colomn. 

Oflí 

SlíCRCTARÍA DEL GOBÍERNO SUPERIOR CIVIL 
DK I.AS ÍSLAS FIMPINAS. 

nchouq 
galnfffiR 

Orden de l a Plaza del 4 a l 5 de Diciembre de 18fil. 
G E F E S DE DÍA.—Dentro de la Flaza. E l Comandante D. C á r l o s 

de las Cajigas-—Pura San Gabriel. E l Comandante D. Enrique Fa-

j a i d o . ' f u i A p ivAíf íy in ' " I ^'rf ' trnt^i ' i^n 'n í } ? r h f > A v n l n r ' ) 
P a r a d a .—L o s cuerpos de la g u a r n i c i ó n á proporc ión de sus 

fuerzas. Rondas, núm. 5. Visi ta de Hospital y Provisiones, n ú m . 5. 
Vigi lanc ia de CO/H/J/VÍ, segundo E s c u a d r ó n Oficiales de patrul las, n ú m 5. 
Sargento para el pasco de los enjennos, n ú m . 1¿. 

De orden de S. E . — K l Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

Los chinos radicados en estas Islas, que á conti
nuación se espresan, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de de 
Diciembre de 1840. 

Yo-Tiaocap 835 
Ghu-Queco 14279 
Sy-Tioco 7866 
Chua-Gaco 10706 
Lim-Singco 794 
Go-Camco 2616 
Sy-Layco 9647 
To-Quico 1104 
Sia-Quinco 1568G 
2 de Diciembre de iSQ'i.—Raura. 2 

l¿d...ob , fío.toibnoo "'.^""iú-^jyi^ñ^Q . íwp-;8abí;l>uB^|a 
Secrelaria de la íaleodencia general de Ejército y 

U A C I K N D A D E L U Z O N Y A D Y A C E N T E S . 

Abierto en esta Intendencia, desde 14 de Noviem
bre próesimo pasado, el correspondiente registro de 
inscripción para los buques, cuyos capitanes, consig
natarios ó armadores, quieran contratar la conduc
ción al puerto de Cádiz, de diez mil quintales de 
tabaco en rama, con las obligaciones espresadas en 
el pliego de condiciones publicado en la Gacela ofi
cial de estas Islas, núm. 250, perteneciente al 13 
del citado mes, se hace saber, que no se ha veri
ficado inscripción alguna hasta este dia. 

Manila 3 de Diciembre de 1861. De orden del Se
ñor Intendente.—El Secretario en comisión, Luis de 
Abel la . % 

Admitiislraciosi gesieral de fíenlas l ís lancato 
DE FILIPINAS. 

jaoioi>§oV'fifr fú aej ' ú ñu? . ñ í i m q pfjp •. ¿ r A w m w ¿ t ú $ í , I 
Autorizada esta Administración general par;) sacar 

á concierto público la adquisición de los libros que 
necesitan las Administraciones Subalternas de estas 
Rentas en Luzon y adyacentes, para llevar su con
tabilidad en el año próesimo de 18G2, tendrá lugar 
el acto mencionado el sábado próesimo 7 del cor-
riente9 á las doce en punto de su mañana en el des
pacho del que suscribe. 

Manila 4 de Diciembre de 1861. / . M. de la Uatia-
3 

tlíifí Si .rfiOnr '/>Ji 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O DE MANILA 
DESDE EL 3 AL 4 DE DICIEMBRE DE 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
D e S " r o j ; n n en A ib y , berg u t i n - g o l e t a n ú m , 

Nuevo Rosar io , en 7 di..s de n a v e g a c i ó n , con 708 picos 
de a b a c á , 20 ,000 bejucos part idos y 1000 cocos: con -

85 

Adniíiiistracioii general de lá ¡leíiía de Adwaiias 
D E F I L I P I N A S . 

IjJ ,_ tUJ Mj .>«li.uij J i > i jt> i j J i i J b . U I I U J f't 'JJ 'JI I h ) l ' . J U I O J -f-J;" 

El sábado 7 del actual de doce á dos de la tarde, 
volverá á sacarse por esta Administración á subasta 
pública la venta de los 375 cates de té decomisan'^ 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3 1/8 cén
timos cate. 

Manila 3 de Diciembre de 1861.—P. S. Yalen^ 
¿uela. 



a 

Inspección ijeneral de Labores de las F á h n c a s de Tabacos, 
El dia 13 del actual á las doce en punto de su 

mañana, celebrará concierto esta Inspección general, 
para contratar la construcción de nueve faroles con 
sus pescantes de hierro para el alumbrado del re
cinto de la fábrica de puros de Gavite, bajo el tipo 
en progresión descendente de nueve pesos cada uno, 
y con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la mesa de partes de esta depen
dencia para los que gusten enterarse de ellas y hacer 
proposiciones en el acto del concierto; advirtiéndose 
que en igual dia y hora, se verificará asi mismo 
ante el Inspector de aquella fábrica donde también 
estará de manifiesto copia del pliego de condiciones. 

Manila 2 de Diciembre de ' 1 8 6 1 . - / ^ ^ 0 . 3 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 
• 

El dia 2 de Abril prócsimo venidero se subastará 
ante la Junta del Apostadero, el combuslible que á 
continuación se espresa, bajo las condiciones que es
presa el pliego que ha de publicarse para inteligencia 
de los licitadores. 

12,000 toneladas de carbón de las mejores minas 
de Sidney, á % 12, pagadero mitad oro 
grueso, mitad plata. 

6,000 idem del de Canliií, de las minas del Prin
cipado de Gales, conocidas por las deno
minaciones de Aberaman Merthyr Powels, 
Daffrigen, Nikson Meithy y Thoman Mer
thyr, á $ 15, mitad oro gueso, mita l plata. 

Los precios que quedan marcados son los que han 
de servir de tipo para la subasta. 

Se admiten proposiciones en pliegos cerrados, 
desde 28 de Marzo anterior en la Secretaria de la 
Comandancia general, bien para el todo de las 18,000 
toneladas ó bieíi separadas para las 12,000 de Sidney 
y 6,000 de Gardiff. 

El derecho para presentarse como licitador se ad
quiere exhibiendo un recibo del Banco Español F i l i 
pino, por valor de 1500, 1000 ó 500 pesos según que 
las proposiciones sean para cada una de las tres par 
tidas espresadas cuyas cantidades se devolverán en 
el acto si la proposición no fuese admitida. 

Manila 21 de Noviembre de 1861. F . Martínez. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica licitación el suministro á la Marina, de doce 

1 m i l toneladas de carbón de piedra de Australia 
y seis mi l de Gardiff, para el servicio de los bu
ques de guerra y demás atenciones del Apostadero. 

1. a Será la de facilitar las seis mil toneladas 
inglesas de carbón mineral de Gardiff y doce mil 
toneladas del de Australia, que se necesitan para el 
servicio de los buques de vapor de este Apostadero, 
en los puntos que se designarán y de las clases y 
calidades que espresa la O." condición de este 
pliego. 

2. a Los puertos en que el contratista deberá 
entregar el carbón son Gañacao, en la bahía de Ma
nila, Isla de Luzon; Gebú en la del mismo nombre 
é Isabela en la de Basilan. 

3. ' El contratista deberá entregar en los puntos 
ya citados las toneladas de carbón siguiente: 

De Cardiff. De Austra l 

En Gañacao en el puerto de 
Gavite 4000 6000 

En Gebú 1000 2000 
En la Isabela - . . . 1000 4000 

6000 12000 
KjUwd «aoiiimoo no orirJs'iqsd VA—.ojnobriet.jfii-ion 

4. a En primero de Julio del año prócsimo suce
sivo, deberá tener embarcadas el contralista, y en viaje 
para los anteriores destinos, las seis mil toneladas de 
carbón de Gardiff, ó mayor cantidad para responder 
de las mermas que pueda sufrir en la navegación. 
Si en el ultimo cargamento y cubierto el compromiso 
le resulta al contratista algún sobrante de carbón se 
le recibirá bajo las mismas condiciones del contratado. 

En todo el mes de Agosto del citado año debe
rán recibirse, cuando menos, cuatro mil toneladas de 
carbón de Australia en el depósito de Gañacao: mil 
toneladas en el de Gebú y otras mil en el de la Isabela. 
El resto hasta las doce mil toneladas, que espresa la 
condición 3.a deberán quedar entregadas en los res
pectivos depósitos en todo Octubre de 1862, ó antes 
si fuese posible. 

En caso de pérdida de alguno de los cargamentos 
se compromete el contratista á reemplazarlo, tan 
luego como se tenga noticia de la de dicho acaeci
miento por la vía ordinaria ó por no haber llegado 
el buque al puerto de su destino, dentro del periodo 
que ocupan generalmente estos viajes y tres meses 
adicionales. , , , 

5. a Bn el caso de no entrogarse el carbón con 
la oportunidad que se ecsije en el presente contrato 

entregará como multa el contratista el 10 p § del 
valor del carbón que debia entregar, ó se le descon
tará de la fianza que tenga presentada y responda al 
cumplimiento de su contrato con la obligación de 
reponerla en el menor plazo posible, quedando en 

I todo caso autorizada la Junta del Apostadero para 
| aceptar cualquier cargamento ó disponer se adquiera 
| en cualquier mercado, que supla la diferencia de lo 

no remitido pero con la circunstancia de que si no 
bastase la referida multa del 10 p § añadido al pre
cio de contrata para sufragar el esceso de precio del 
combustible que se adquiera, comparado con el im
porte que se había satisfecho al contratista si lo hu-
líiera suministrado, será también de cuenta de este 
el abono de la diferencia que resultare hasta com
pletar el indicado esceso de precio. 

6. a El carbón que facilite el contratista ha de ser de 
las mejores calidades y de las procedencias siguientes: 

El de Gardiff de las minas del Principado de Gales, 
denominadas Powells Duííryu, Aberaman Merthyr, 

I Nipocos Merthyr, embarcado en Gardiff ó Sivantea. 
1 El de Australia ó Nueva Holanda, será de las minas 

conocidas por la denominación de Australian Agri 
cultural, embarcado en Newcastle ú otro puerto donde 
convenga. 

7. a Los conocimientos de embarque de cada car
gamento serán consignados al ordenador de Marina 

i de este Apostadero y á todos ellos se acompañarán 
j certificaciones de los propietarios de las minas para 
\ acreditar el origen y calidad del carbón, cuyas cer-
\ tificaciones habrán de ser legalizadas por los cón

sules de S. M. G. en los puntos de su embarco. 
8. a Los gastos de los buques y de puerto de cual-

[ quier clase que sean, serán de cuenta del contratista: 
I y solo serán de cargo de la Marina los derechos de 
i importación. 
I y.a El carbón se entregará y recibirá con las de-
; bidas formalidades, pesándose y cribándose antes de 

salir de los buques conductores: y la Marina recibirá 
el diez por ciento del carbón menudo ó polvo que 
haya pasado por una eriba de una pulgada de luz 
que la misma proveerá. 

El contratista se comprometerá á entregar de su 
cuenta el carbón puesto en los muelles de los respec
tivas depósitos, si los buques conductores hallasen 
bastante agua para atracar, y solo en el caso de no 
poder efectuarlo harán las entregas en las embar
caciones que la Marina facilite, yendo ya pesado y 
cribado. Se obliga dicho contratista á que los bu-

| ques atraquen á los muelles desde el momento en 
| que su calado lo permita. 

10., Los buques se descargarán uno á uno y á 
razón de treinta toneladas inglesas de carbón cada 
dia, por lo menos, con esclusion de los domingos 
y fiestas de precepto en esta Golonia. 

Las estadías empezarán á contarse desde el su-
i guíente día al en que los buques conductores, pro-
i vistos de las licencias de las respectivas Aduanas, 
| se presenten en los puntos de sus destinos, 
i Si á la Marina le conviniese apresurar la des

carga, tendrá el derecho de mandar gente que 
ayude á activarla. 

11 . Los gastos de las actuaciones, copias de 
los espedientes de subastas y demás que se origi
nen hasta la completa terminación del remate, serán 
de cuenta de la persona á cuyo favor quede la 
contrata, asi como los de impresión de sesenta 
ejemplares de este pliego de condiciones que son 
necesarios para uso de las oficinas del Gobierno. 

Licitación. 

12. La contrata se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que se verificará ante la Junta 
Económica del Apostadero en el dia 2 de Abr i l 
de 1862. 

Estas condiciones se publicarán asimismo en 
j Hong-Kong, Singapore y Sidney á fin de que los 
i especuladores que quieran hacer sus proposiciones, 
! puedan verificarlo por medio de sus corresponsales 
: ó agentes en esta Gapital, probando estar compe

tentemente autorizados para ello, sin cuyo réquif 
i sito no les serán admitidas. 

13. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
1 contrayéndose precisamente las proposiciones que se 

hagan á la forma y concepto del modelo adjunto 
| núm. 1. y las proposiciones que aparezcan sin los 

requisitos de este, serán rechazadas desde luego. 
Asimismo se desecharán las proposiciones en que 

se fije á la tonelada de carbón mineral mayor valor 
i que el que señala como tipo admisible la nota ad

junta núm. 2. Las proposiciones han de concretarse 
al mismo valor ó á las rebajas de 10, 20, 30 ó 

; mas céntimos de peso fuerte al precio de la tone
lada, no pudiendo fraccionarse sino de 10 en 10 
céntimos; esto es no se admitirán proposiciones en 
que se bajen 12, 25, 36 céntimos, sino que preci
samente ha de componer decenas justas como las se
ñaladas, y contrayéndose á los puntos qae se fijan 
en la condición 2.a 

Se admitirán también proposiciones separadas para 
solo las seis mil toneladas de carbón de Gardiff y doce 
mil del de Australia, con sujeción á las condiciones 
espresadas pero si hubiese un postor para el total de 
las diez y ocho mil qüe de su proposición resultase 
beneficio á los intereses de la Hacienda, este será 
preferido en igualdad de circunstancias. 

14. Reunido la corporación de que habla la con
dición 12 los interesados que hayan de presentar 
los pliegos de proposición, espondrán el Presidente 
durante el espacio de treinta minutos, contados desde 
la hora que se señale en los anuncios para empe
zar el acto las dudas que se le ofrezcan, pidiendo 
las esplicacíones que creyesen convenientes, en la 
inteligencia de que trascurrido aquel tiempo, se dará 
principio á la entrega de los p iegos sin admitir ob
servación ni dar esplicacion alguna que interrumpa 
el acto. A este darán principio los licitadores en-

í tregando al Presidente los pliegos cerrados y docu
mentos d'1. depósito consignado de que trata el ar
tículo 16, cuya operación se hará en el espacio de 
otros treinta minutos contados desde que espire el 
marcado anteriormente para las esplicacíones. Dichos 
pliegos se numerarán por el órden en que le reciban, 
y después de entregados no podrán retirarse bajo 
protesto alguno. 

15. Espirados los treinta minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden riguroso con que fue
ron numerados, leyéndose en alta voz y se adjudi
cará el remate terminantemente y en el acto por la 
Junta Ecónomiea del Apostadero, al mejor postor que 
hubiese cumplido las condiciones prefijadas. Se en
tenderá por mejor postor aquel que sujetándose á 
las condiciones de este pliego, proponga precios mas 
bajos. Del resultado se estenderá acta legalizada que 
le remitirá al Gobierno de S. M . 

16. Terminada el acto se devolverán á los inte
resados los justificantes de la garantía que les auto
rizó para tomar parte en él, á escepcion de los que 
pertenezcan á la persona ó personas á cuyo favor 
resulte el remate, que se retendrán hasta el otorga
miento de la escritura, que tendrá lugar antes de 
terminar el tercer dia posterior á la adjudicación; pero 
la cantidad del depósito quedará á favor de la Ha
cienda si el rematante ó rematantes no se presen-
tareu á cumplir su compromiso. 

17. Si del remate resultaren dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá en el acto á nueva 
licitación verbal entre los interesados cuyas propo-
sidones resulten idénticas. Esta licitación tendrá 
lugar por el tiempo de quince minutos sin prórroga, 
patados los cuales terminará el acto á disposición 
del Presidente, previniéndolo antes por tres veces. 
Las bajas á que dé lugar la licitación abierta en 
ambos casos seguirán el órden que se establece en 
la condición décima tercia á su linal. 

18. Adjudicado definitivamente el remate ha de 
manifestar el interesado ó interesados si tienen uno 
ó mas sócios porque en este caso serán estensi-
vas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas faltas 
se ecsigiran por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, según el artículo 11 de la Ley de 
Gontabilidad y Administración del Estado de 20 dé 
Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma,,y la renuncia de todos los 
fueros y privilegios particulares. 

Garant ía á la Hacienda. 

19. El derecho para presentarse como licitador 
siempre que ten^a aptitud legal se adquiere con
signando en la Tesorería general de estas Islas, mil 
quinientos pesos fuertes en metálico: de los cuales 
quinientos se considerarán afectos al compromiso 
del carbón Gardiff y mil al de Australia. A los 
pliegos cerrados de proposición se han de acom
pañar , como queda dicho los documentos que acredi
ten el depósito, y serán admitidos á la licitación 
con las condiciones espresadas, los españoles resi
dentes en el Reino y sus dominios, ó fuera de ella 
y los estrangeros en igual situación ó fuera de ellos 
bien . presentándose por sí en el primer caso, ó 
bien por medio de apoderado competentemente auto
rizado en el segundo, entendiéndose que en ambos 
han de constituirse á la responsabilidad que les in
fieran las Leyes del Reino, siendo justiciables por 
ellas en todos los asuntos de su contrata, tanto 
ellos mismos como sus bienes y haciendas si son 
estrangeros residentes en España, ó en sus domi
nios, siéndolo del mismo modo sus apoderados en 
los propios términos si los principales residiesen 
fuera, para lo cual se entiende igualmente que re
nuncian á todo fuero y privilegio de escepcion por 
estrangería, sugetándose sola y esclusivamente á la 
acción de los tribunales que se marcan en este con
trata. 

20 Para responder el contratista del ecsacto 
cumplimiento de su compromiso, presentará fianza 
legal de quince mi l pesos fuertes en metálico á 
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billetes del Banco Español Filipino, con esclusion de 
todo otro valor, cuya suma depositará en la mensionada 
Tesorería general de estas Islas. 

De los citados quince mil pesos se considerarán 
cinco mil como garantía de la entrega del carbón 
de Cardiff y diez mil por el de Australia. 

Disposiciones generales. 
21. La vigilancia para el cumplimiento del com

promiso del contratista, se comete al Comandante 
general, al Ordenador del Apostadero y á los Co
mandantes de las divisiones de fuerzas sutiles del 
Norte y Sur de Visayas. 

25. El pago del carbón se verificará por la Te
sorería general de estas Islas, tan luego como se 
justifique la entrega, en oro grueso y plata por 
mitad en monedas corrientes en la plaza. 

23. En caso de fallecer el contraticta antes de 
haber entregado el carbón que se obliga á facilitar, 
deberán continuar el suministro sus albaceas testa
mentarios ó herederos. 

24. Este contrato no podrá en caso alguno su
jetarse á juicio arbitral según lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. Las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, 
se resolverán después de depurados los tránsitos 
gubernativos en primera instancia por los tribunales 
de Marina, y en seguida por el Supremo Contencioso 
Administrativo del Consejo, ó Cuerpo que haga sus 
veces. ^ 

25. Si se declarase la rescisión de este contrato 
por no llenar el interesado las formalidades de la 
escritura de que trata la condición 16 se proce
derá á nuevo remate según en el artículo 3." del 
citado Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y en caso de que hubiese diferencia de valores en 
perjuicio de la Hacienda entre el primero y se
gundo remates, será aquella de cuenta del que re
mató en primer término, asi como los daños y 
perjuicios que justificadamente se hubieren causado 
por la demora -inferida, para cuya responsabilidad 
servirá de garantía el depósito, sin perjuicio de 
las demás disposiciones que se dicten de confor
midad con el 'referido artículo 5.° en el concepto 
de que para la apreciación de los daños origi
nados se formará espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones de los interesados, el cual se pa
sará al Presidente de la Junta Económica para el 
giro correspondiente. 

26. Este contrato no podrá sujetarse á nova
ción esto es, ó subarriendo ó transmisión de las 
obligaciones por parte del contratista ú otro indi
viduo ó sociedad, sean los que fueren, sin que 
proceda la autorización de la Junta Económica. 

Manila 5 de Noviembre de 1861.—Fernando de 
Ortega. 

NUMERO 1. 
NOTA del valor que se fija como admisible á la 

tonelada inglesa de carbón de piedra presta en 
los depósitos que á continuación se espresan: 

>9DqA=^.108I & o-icJmsijia . Ciir(liff A"str'lli"-
Tipo del valor de la tonelada inglesa 

de carbón, puesta en cualquiera de los 
depósitos señalados en la 3.a condición. 15 | 12 i 

Manila de Noviembre de 1861. 

NUMERO 2. 
MODELO de proposición para presentarse como l i 

diador á la subasta de i 2 0 0 toneladas inglesas 
de carbón de piedra de Australia y 6000 to
neladas del de Cardiff. 
D. N . vecino de por propia representación 

(ó á nombre de D. N . vecino de para lo que 
está competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones for
mado con fecha de para proveer de 18,000 to
neladas de carbón de piedra á los vapores de la armada 
en el Apostadero de Filipinas y puertos marítimos de 
su comprehension que se designan, se obliga á cumplir 
este servicio con estricta sujeción á dichas condi
ciones del referido pliego y demás que con el mismo 
tenga relación, al precio que como tipo admisibles 
se establecen en la nota 1.a que acompaña á dicho 
pliego, ó con la rebaja de 10, 20, 30, ó mas cén
timos de peso fuerte en el precio señalado á la to
nelada inglesa en la indicada nota. 

Fecha y firma del proponente. 
N O T Í 

Sí se hiciesen proposiciones separadas para las 
seis mil toneladas de carbón Gardilf y para las doce 
mil de carbón de Australia, se redactarán en este 
concepto, sugetándose en lo demás al anterior modelo. 

. 2 

Comandancia general del cuerpo de Caralmieros 
¡ t a K K . \ i . ¡lAoaiiwuA.í \ tt-f ' i / > o t l / T 

neral el dia 9 del próesimo Diciembre, á las doce 
de su mañana, para contratar la construcción de 
una nueva Panga que reemplace á la inútil núm. 4 
de la dotación del Resguardo marítimo de la pro
vincia de Cavite, con sujeción al pliego de condicio
nes que desde esta fecha estará de manifiesto en 
la Comandancia Subalterna de Bahía, sita en el muelle 
de S. Fernando, los que quieran prestar este servicio, 
presentarán sus proposiciones el dia y hora señalados 
y se adjudicará al que las hiciere mas favorables á 
la Hacienda. 

Manila 29 de Noviembre de 1861.—F. Enriquez. 
9 

Adininistraeíon general de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

La correspondencia para Europa vía de Suez y sus 
escalas, así como la de Cochinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong el domingo 8 
del corriente. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 3 de Diciembre de 1861.—El Administrador 

general interino, Francisco Martínez. 2 

El bergantín español Cometa, ha pedido visita de 
salida, con destino á Macao, para mañana jueves 
5 del corriente á las cuatro de su tarde, según aviso 
recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 4 de Diciembre de 1861.—El Administra
dor general interino, Francisco Martinez. 

La fragata española Caadaíupe, saldrá para la Ha
bana con escala en Macao el 7 del corriente, según 
aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 4 de Diciembre de 1861. El Administra
dor general interino, Francisco Martinez. 2 

Debiendo celebrar concierto esta Comandancia ge-

Carlas detenidas por insuficiente franqueo 
y í - 'úo v P i i h í ' ^ l u - oÜ "ir"'"8"f" • \) ' / i i i iUl d i ob a 
569 D. Andiés J. de Cañete Rambla. 
570 » Pedi-o Aguilar Pérez Córdoba. 
571 D.a Sofía Medina de Montilla. Puente Genil. 
572 D. Juan León London. 
573 » Telesforo Apelo de la Cruz. Matate. 
574 » José Campos |S. Miguel de Ma-

r / vurno. J Q L T „ mi JujitH* . 
O J O » Lorenzo Heves bin dirección. 

Manila 3 de Diciembre de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 2 

Comisada de Policía de Manila. 
(BduD /ogRl&qido - r f i ^l3a_09 R \ fibíiaíquio) ooud 

Para evitar los perjuicios que puedan sobrevenir 
á los Sres. amos de casa y establecimientos que aun 
no han satisfecho en esta dependencia, el importe del 
tributo del presente año, ele las personas indígenas 
que les asisten; se avisa que pueden verificarlo antes 
del veinte del presente mes, en la Comisría; en donde 
como siempre se facilitará el comprobante respectivo 
con el número que ocupan en el padrón. 

Manila 4 de Diciembre de 1861.—Marcelino Salas, 
-o'd'úh ÍÍ'ÍGÍIÍS l o q • í o í ' / i b í M j q ÓÍÍ oup í r r (8ÍÍ'§OBÍBJ 
QÍJO 

Secrcíapía de la Jsmla de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 10 de Enero próesimo á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de la Parapanga, con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha estará de ma
nifiesto en la mesa de partes de la Intendencia ge
neral. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en pliegos cerrados escritas en papel del 
sello tercero; marcándose la cantidad en letra y en 
guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 3 de Diciembre de 1861.—.F. Rogent. 3 

Don Evaristo del Valle, ¿ilcalde maíjor y Juez de 
primera instancia de esta provinia de Batangas,etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al ausente Renigno Muñoz, natural y vecino 
del pueblo de Calaca, contra quien estoy procediendo 
criminalmente en Ja causa núm 2137 por muerte y 
heridas, para que por el término de treinta días con
tados desde la fecha se presente ante mi ó en las 
cárceles de este Juzgado para defenderse de los cargos 

que contra él resultan, apercibido de estrado sino 
lo verificare. 

Ratangas 25 de Noviembre de 1864.—Por su 
mandado. - Evaristo del Valle.—Manuel Javier Mar
tínez. 3 

Provincia de la Union. 

Novedades desde el \ 9 del actual a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . S i n novedad. 
Cosechas.—Continúa el corte de la cosecha del palay que es abun

dante, el trasplante del tabaco y en buen estado los semilleros de este 
ar t ícu lo . 

Obras públicas.—Se han levantado los puentes de las carreteras prin
cipales de los pueblos del Sur, c o n t i n ú a la obra del de Caslatan en 
esta cabecera. 

Hechos ó accidentes r f f l r íos—Ninguno. 
Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. 

Arroz, 2 pa. cavan, 
San Fe rnaüdo '23 de Noviembre de 1861 .—Gumersindo Rojo. 

Distrito de Benguet 
Novedades desde el d ia I S a l de la fecha . 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se reducen á cañante y gave, único alimento de estos na-

tunles , las de los demás artículos son sumamente insignificante. 
Obras públicas.—Los polistas se emplean en la compos ic ión del 

eámino de la Vega y el que rlirije á la provincia de la U n i o n . 
Hechos ó accidentes far ios .—Ninguno. 
Precios corrientes.=Sin novedad. 
Benguet 25 de Noviembre de 1861.—Blas de Bañas. 

acftiiTfFr'í 'in 1'HUI/ 

Distrito del Príncipe. 
Novedades desde el dia 5 a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se hallan estos naturales preparando los terrenos para 

dar principio á los trasplantes del palay. 
Obras públicas.—Suspendidas. 
Hechos ó accidentes varios.—>in novedad. 

Precios corrientes. 
Piday, 81 ¡4 cént . cavan, aceite, -¿5 cónt . ganta; bejucos, 1 peso m i l . 
Baler 21 de Noviembre de 1861.—Ramón Cabezudo y Galán. 

Distrito de Lepanto. 

Novedades desde el dia 16 del mes actual a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públ i cas .—Cont inúan suspendidas. 
Cosechas.—*e ocupan los naturales en los semilleros de tabaco y 

trabajan en la preparación de la tierra para la siembra del palay. 

Precios corrientes. 
• 

Arroz, 3 ps. 12 4i8 cén t . cavan. 
Gayan 23 de Noviembre de 1861—Jorge Navarro. 

i G f ' f ) ! ) ' HOiOl'OOfí)- -! iKiSMh':-'. Ofcííiqsilu "•.«;.'• «i'-A-íy» 

Provincia de Abra. 
Novedades desde el d ia 19 a l de la fecha. 

^Salud públ i ca—Sin novedad. 
Cosehas.—La del palay con t inúa su corte. 
Obras públicas.—Signe la suspencion de las obras de las calzada» 

por estar ocupado* estos moradores en la ciega del palay y trasplante 
del tabaco. 

Hechos ó accidentes varios.= So ha ocurrido ninguno que sea digno 
de ponerse en conocimiento de la Superioridad. 

Precios corrientes en el pueblo de Bangued. 
Palay, 8 ps. uyon; arroz, 3 ps. 75 cént . cavan. 
Bucay 25 de Noviembre de 18151.—Francisco Hernández . 

roo e o D u o i 0 
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Novedades desde el dia 16 a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Cont inúa en un estado normal . 
Obras públicas.—Se cont inúa en algunos pueblos de la provincia 

la composición de puentes y calzadas deteriorados por los temporales 

Cosechas.—En varios pueblos de la provincia se ha dado principio 
;'i ra siega del palay, y por cuya causa se han suspendido en estos lo* 
trabajos personales, continuando en toda ella en un estado inmejorable. 

Hechos ó aceidentss varios =S in novedad. 

Prec ios de cereales. 
Arroz de Iba, 2 ps. 25 cént . cavan; palay de id . , 75 cén t . i d . ; arroz de 

S.uapsa, 1 peso 25 cén t . i d . ; id . de Bolinao, 2 ps. 25 cén t . id ; ra
jas de i d . , 50 cén t . mil lar ; sibucao de id. 75 cén t . pico; carbón de 
id- , 75 cént . batolan. 

Iba 23 de Noviembre de l 8 6 1 . = L u i s Cortey. 

Provincia de Zambales. 

Provincia de !a Laguna. 

Novedades desde el d ia 23 a l de la fecha. 
Salud púb l i ca .=S in novedad. 
Cosechas.—Se cont inúa la recolección de palay en terrenos altos y 

es regular, y los sembrados de dicho a r t í cu lo en sementeras de re
gadío presentan buen aspecto. 

Obras públicas.—Se cont inúa la composición de las calzada», Ia de 
la casa-tribunal de mampos te r ía del gremio de naturales del pueblo 
de l'agsanjan, y la obra del puente de piedra y madera que atravies* 
el rio de Lilio cerca del "pueblo del mismo nombre, empleándose en 
diclias obras los polistas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar , 3 ps. ¿ 5 cén t r pilón; aceite, 4 ps. tinaja; arroz, 2 ps. 50 ce"'-

eavan; cacao, 39 ps. i d . ; cocos, 6 ps. 50 cén t . millar; cebollas, 4 p*-
pico; triuo, 5 ps. i d . ; ajo?, 3 ps. millar. 

Santa Cruz 30 de Noviembre de 1S61 . -KI Alcalde mayor, Joagut 
de Jiisausti. 

MANILA—IMP. DK LOS AMIGOS DEL P A i f e . — P a l a c i o » 


